RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. 2013-17-1-0000912  E. 741/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relativas al Convenio suscrito con la Federación de Funcionarios de Salud Pública; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 2 de junio de 2010, ante la Dirección Nacional del Trabajo (DINATRA) del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS), la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) suscribió un Convenio con ATRI y la Federación de Funcionarios de Salud Pública relativo a las condiciones y el salario que percibirá todo el personal de Radiología e Imagenología de todos los Centros de Montevideo;                               

2) que en el año 2011 el Directorio de ASSE, homologó la remuneración de los técnicos en radioterapia de los Centros de Salud de ASSE de Montevideo, a los valores acordados para el colectivo de Radiología, equiparándoles a un valor hora de $ 190;
3) que en esta oportunidad se remite Convenio suscrito por ASSE y la Federación de Funcionarios de Salud Pública, el 21 de diciembre de 2012, por intermedio del cual se establece para los técnicos Radioterapeutas una remuneración mensual nominal de $ 20.600 por 20 horas semanales de labor, retroactiva al 1 de agosto de 2012, la que será abonada contra estudio de la carga horaria realmente desempeñada;                             
4) que se establece de común acuerdo dejar sin efecto cualquier otro compromiso funcional actualmente suscrito;
5) que dentro del horario de trabajo, la Unidad Ejecutora podrá encomendar al trabajador a cumplir sus funciones en equipos de otros Centros de Salud en caso de que no se encuentren disponibles para su uso equipos propios de la Unidad donde el trabajador reviste funciones;                             
6) que por Resolución de fecha 28 de diciembre de 2012, el Directorio de ASSE resolvió aprobar el acuerdo entre la Federación de Funcionarios de Salud Pública y ASSE, que tiene como cometido la equiparación salarial de los Técnicos Radioterapeutas de los Centros de Salud de ASSE de todo el país, que mantengan vínculo a través del Rubro 0 de ASSE; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 de la Ley Nº 18.161 de 08/08/2007 creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el territorio de la República, desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 

2) que dentro de las competencias y cometidos que se le asignó por Ley a ASSE, se encuentra la de organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y la de tratamiento de los enfermos, y ejercer la coordinación con los demás Organismos del Estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo la accesibilidad, calidad y eficiencia evitando superposiciones y/o duplicaciones;
3) que por su parte el Artículo 5 de la Ley           Nº 18.161 dispone -conforme con la redacción dada por el Artículo 454 de la Ley Nº 18.362- que el Directorio de ASSE tendrá los siguientes poderes jurídicos: J) “(...) crear, suprimir, transformar, redistribuir entre los nuevos servicios funcionarios, cargos, funciones contratadas, regímenes de alta gerencia, alta especialización y prioridad u otros sistemas, reasignando los créditos presupuestales correspondientes”;

4) que el Convenio suscrito por ASSE y la Federación de Funcionarios de Salud Pública encuadra dentro de los cometidos asignados a A.S.S.E por el Artículo 44 de la Constitución de la República y en la Ley Nº 18.161 con el fin de  adecuar el modelo de trabajo médico y en las previsiones de la Ley de negociación colectiva en el Sector Público Nº 18.508, aplicable a ASSE de acuerdo con lo dispuesto por el     Artículo 8 de la misma;
5) que las actuaciones fueron remitidas a este Tribunal posteriormente a la suscripción y aprobación del Convenio, vulnerando lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;   
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de acuerdo con lo establecido en el Considerando 5; y

2) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.”
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